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a.1. Antecedentes y objeto 

Con fecha 17 de agosto de 2017, AFESA Medio Ambiente, S.A. presentó a este Ayuntamiento un
informe en relación con la presencia de amianto en las áreas ajardinadas de la parcela en la que se
ubica el Colegio Oleta de Altza. 

La investigación realizada se limitó al estudio de una de las cuatro áreas ajardinadas del colegio,
concretamente la situada al noroeste de la parcela y cuya superficie aproximada es de 212 m2. De
acuerdo  con  el  informe  elaborado  por  AFESA  Medio  Ambiente,  S.A.  en  el  talud  estudiado  se
detectaron suelos de placas de fibrocemento y concentraciones de amianto en la capa superficial del
terreno superiores a los valores de referencia indicado para a este respecto por el Órgano Ambiental.

La presencia de amianto friable en la zona estudiada, parece estar relacionada con la presencia de la
fábrica de fibrocemento que desarrolló su actividad en las proximidades del colegio ente los años
1960 y 1975. 

AFESA Medio Ambiente,  S.A.  señala  en su informe que ha retirado y gestionado las placas de
fibrocemento visible en el  parterre.  Sin embargo,  dadas  las concentraciones de amianto friable
detectadas, unido al hecho de que no existe cubierta vegetal, no pueden descartarse posibles riesgo
para la salud.

AFESA  Medio  Ambiente,  S.A.  recomienda  a  este  Ayuntamiento  realizar  una  inspección  y
categorización  de  los  suelos  en  el  resto  de  las  áreas  no  pavimentadas  del  centro  escolar  e
implementar las medidas necesarias para garantizar la ausencia de riesgo por la dispersión de fibras
de amianto respirable.

Por  otro  lado,  el  informe emitido recoge cuatro  alternativas de actuación en el  ámbito:  excar  el
material  afectado,  cubrir  con  material  granular,  gunitar  con  material  ligado  o  instalar  un  muro
prefabricado de contención.

Teniendo  en  cuenta  la  necesidad  de  acometer  antes  del  inicio  de  curso  escolar  los  trabajos
necesarios  para  garantizar  la  no  dispersión  de  fibras  de  amianto  respirable.  Este  Ayuntamiento
considera, en base a la seguridad y sencillez del tratamiento, así como el  tiempo para la ejecución
de  los  trabajos,  que  la  alternativa  más  adecuada  es  proyectar  hormigón  en  todas  las  zonas
ajardinadas del centro.

Con el objeto de mejorar y proceder a la recuperación paisajista de las zonas intervenidas, se ha
considerado conveniente proyectar un sustrato rocoso con hidrosiembra. 

a.2. Equipo redactor

El presente documento está redactado por los siguientes técnicos de la Dirección de Proyectos y
Obras: 

• Josefa Mayor Zumeta, Arquitecta, Jefa de Servicio de Edificación.
• Susana Martínez García, Arquitecta Técnica, Responsable de ejecución e inspección de obra
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a.3. Ámbito de actuación

Tal y como se ha señalado, el ámbito de actuación se limita a las cuatro áreas ajardinadas existentes
en la parcela, y cuya superficie total es de aproximadamente 504 m². La superficie de cada una de
ellas, así como su disposición en el ámbito se reflejan en la documentación gráfica adjunta. 

• Área 1: jardín ataluzado que se sitúa junto a la rampa de acceso al patio del colegio.  Tiene
una superficie aproximada de 84 m². Esta zona se subdivide a su vez, en cuatro pequeños
jardines que disponen para su estabilización de muretes de hormigón perpendinculares a la
pendiente del terreno.

En este área se proyecta gunitar hormigón y proyectar sustrato orgánico e hidrosiembra.
Previamente  a  la  proyección  del  hormigón  se  colocarán  unos  bordillos  para  sustentar
posteriormente el sustrato y la hidrosiembra

• Área 2: pequeño parterre de 120 m²  El área contiene tres árboles de gran porte y diversas
plantaciones de pequeño tamaño. 

Se procederá a la tala y apeo de los árboles,  arbustos y  plantaciones. Sin embargo,  se
procederá al  mantenimiento de tres árboles de gran porte.  El  tratamiento  del  talud será
similar al del área 1.

• Área 3: talud de pronunciada pendiente que absorbe la diferencia de rasante entre la vía
pública y la plataforma de acceso del centro escolar. Se sitúa en el lindero noreste y presenta
una  pronunciada  pendiente  norte-sur.  La  superficie  aproximada  de  este  área  es  de
aproximadamente 212 m². El área contiene árboles de porte medio.

Se propone eliminar toda la vegetación existente y proceder a la estabilización y tratamiento
del mismo de acuerdo con la solución a aplicar en el resto de las áreas (hormigón gunitado y
proyección de sustrato rocoso con hidrosiembra).

• Área 4: zona ajardinada situada en el lindero oeste. Queda delimitada por una escalera de
acceso al centro, camino lateral y patio de juegos. Tiene una superficie de aproximadamente
88 m², ligeramente horizontal. Dispone de pequeños arboles y arbustos.

En esta zona se eliminará la masa vegetal, existente, y se protegerán y delimitarán las zonas
adyacentes  mediante  bordillos.  Posteriormente,  se  proyectará  el  hormigón  gunitado  y  el
sustrato rocoso con hidrosiembra).

a.4. Normativa de referencia

A continuación se realizará  una  relación no exhaustiva  de  las  normas específicas  de  aplicación
general, que han sido tenidas en cuenta en la redacción del presente proyecto.

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación.

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-3).
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• Decreto  209/2014,  de  28  de  octubre,  por  el  que  se  regula  el  control  de  calidad  en  la
construcción.

• Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud
en las obras de construcción.

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto o uralita

a. 5. Descripción constructiva de las obras a acometer

De acuerdo con lo señalado anteriormente, la actuación se limita a las zonas ajardinadas existentes
en la parcela en la que se ubica el Colegio Oleta. La actuación conlleva, en líneas generales, las
siguientes fases de actuación.

• Señalización e instalación de vallas de delimitación de la obra, así como el desmotaje de los
cierres de la parcela, en los puntos necesarios.

• Retirada manual y gestión de las placas de fibrocemento visibles en los parterres.

• Tala  y  desbroce  de  los  elementos  vegetales  mediante  cortadora  de  árboles  cabinada  y
retroexcavadora. El corte se realizará a 15 cm sobre el terreno.

• Colocación  sobre  los  muretes  de  hormigón  existentes  de  los  perfiles  métalicos
correspondientes, o en su caso bordillos, para la contención y delimitación de la zona a
gunitar.

• Proyección de una capa de hormigón gunitado en los taludes,  con el  objeto de que se
pueda realizar el tajeo de los tocones y la cobertura de los mismos con lámina plástica en
todos los apeos realizados. A su vez, se procederá a colocar alrededor de los arboles que se
mantienen los alcorques correspondiente.

• Finalización de los trabajos de gunitado de hormigón en los parterres.

• Colocación de malla galvanizada de triple torsión.

• Colocación de geotextil sobre el hormigón gunitado, con el objeto de permitir el drenaje del
sustrato orgánico.

• Proyección del sustrato orgánico e hidrósiembra.

a.6. Plazo de Ejecución

Teniendo en cuenta la urgencia de la actuación y considerando que los trabajos deben acometerse a
la menor brevedad, en la medida de lo posible antes del inicio de curso escolar, se estima un plazo
de ejecución máximo de dos semanas.
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a.7. Presupuesto 

El presupuesto de ejecución de obra, incluidos los Gastos Generales y el Beneficio Industrial, es de
49.898,32  (IVA no incluido).€

a.8. Declaración de obra completa

La obra proyectada constituye una obra completa, susceptible de entrar en servicio a su terminación,
de acuerdo con lo establecido a este respecto en el Texto Refundido de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público. (BOE  31/12/2007).

a.9. Documentación fotográfica

Área 2: Arboles a mantener
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Área 2: Arboles a mantener

Área 3: rampa de acceso 
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Área 3

Área 4
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Área 1

San Sebastián, 21 de agosto de 2017

Jefa de Servicio de Edificación

Fdo.: Josefa Mayor Zumeta 

Responsable de Ejecución e Inspección de Obras

Fdo.: Susana Martínez García 
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Proyecto Recuperación Áreas Ajardinadas Colegio Oleta

RESUMEN DE PRESUPUESTO

CAPITULO RESUMEN IMPORTE %

Proiektu eta Obrak
Larramendi, 16 - Tel. 010 - 943481000 -  www.donostia.eus
20006 Donostia / San Sebastián

1 TRABAJOS PREVIOS..................................................................................................................................................... 4.410,41 10,52
2 COBERTURA DE LOS TALUDES.................................................................................................................................. 30.898,18 73,69
3 REMATES........................................................................................................................................................................ 6.522,77 15,56
4 GESTIÓN DE RESIDUOS .............................................................................................................................................. 100,00 0,24

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 41.931,36
13,00% Gastos generales ......... 5.451,08

6,00% Beneficio industrial ....... 2.515,88

SUMA DE G.G. y B.I............................. 7.966,96

PRESUPUESTO DE CONTRATA (SIN IVA) 49.898,32

21% I.V.A .............................................. 10.478,65

PRESUPUESTO DE CONTRATA 60.376,97

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de SESENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTI-
MOS

En Donostia/San Sebastián, a 18 de agosto de 2017.

Josefa Mayor Susana Martínez

Jefa de Servicio de Edificación Responsable de Ejecución e Inspección de Obras
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CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS

01.01 m DESMONTAJE Y MONTAJE DE VALLA DE CIERRE

Desmontaje, retirada de vallado existente al lugar que indique la direc-
ción de las obras de cualquier tipo de cierre o barandilla, tanto malla y/o
postes, con desmontaje de los elementos que la componen, acopio y
posterior montaje de los elementos en los lugares correspondientes en
caso necesario, incluso parte proporcional de medios auxiliares, total-
mente terminado.

1 118,79 118,79 118,79

118,79 23,54 2.796,32

01.02 u DESMONTAJE Y MONTAJE DE APARCABICIS

Desmontaje, retirada de aparcabicis existente al lugar que indique la di-
rección de las obras, con desmontaje de los elementos que la compo-
nen, acopio y posterior montaje de los elementos en los lugares corres-
pondientes en caso necesario, incluso parte proporcional de medios au-
xiliares, totalmente terminado.

1 1,00 1,00

1,00 47,08 47,08

01.03 u TALADO ÁRBOL d=10-30 cm

Talado de árbol de diámetro 10/30 cm, troceado y apilado del mismo en
la zona indicada, incluso carga y transporte a vertedero o planta de reci-
claje de ramas y el resto de productos resultantes, canon de vertido y
gestión de residuos; y con parte proporcional de medios auxiliares; tajeo
del tocón y cobertura del mismo con lámina plástica

11 11,00 11,00

11,00 19,82 218,02

01.04 u TALADO ÁRBOL d=30-50 cm

Talado de árbol de diámetro 30/50 cm, troceado y apilado del mismo en
la zona indicada, incluso carga y transporte a vertedero o planta de reci-
claje de ramas y el resto de productos resultantes, canon de vertido y
gestión de residuos; y con parte proporcional de medios auxiliares; tajeo
del tocón y cobertura del mismo con lámina plástica

5 5,00 5,00

5,00 34,86 174,30

01.05 u TALADO ÁRBOL d>50 cm

Talado de árbol de diámetro mayor de 50 cm, troceado y apilado del mis-
mo en la zona indicada, incluso carga y transporte a vertedero o planta
de reciclaje de ramas y el resto de productos resultantes, canon de verti-
do y gestión de residuos;  y con parte proporcional de medios auxilia-
res; tajeo del tocón y cobertura del mismo con lámina plástica

4 4,00 4,00

4,00 78,87 315,48
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01.06 m2 DESPEJE DEL TERRENO

Despeje del terreno y vegetación, realizada con cortadora de árboles ca-
binada y retroexcavadora, hasta 15 cm por encima de la rasante existen-
te, que incluye retirada de arbustos, plantas, maleza, broza, maderas caí-
das, carga, transporte y vertido a vertedero con canon de vertido y ges-
tión de residuos. Incluso parte proporcional de medios auxiliares, hume-
tación previa del terreno y cualquier otro elemento necesario para evitar
la dispersion de particulas, totalmente ejecutado s/los criterios de la Au-
toridad Laboral.

Z-1 1 83,43 83,43
Z-2 1 120,00 120,00
Z-3 1 211,17 211,17
Z-4 1 87,86 87,86 502,46

502,46 1,71 859,21

TOTAL CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS ........................................................................................... 4.410,41
CAPÍTULO 02 COBERTURA DE LOS TALUDES

02.01 m3 GUNITA 400KG CEMENTO M3, ARMADO.

M3 Hormigón proyectado, gunita, realizado por vía húmeda mediante
máquina BSA, dosificación de cemento 400 kg por m3, incluso aditivos,
armado con 2 kg de fibras de polipropileno por m3, 

Z-1 1 83,43 0,10 8,34
Z-2 1 120,00 0,10 12,00
Z-3 1 211,17 0,10 21,12
Z-4 1 87,86 0,10 8,79 50,25

50,25 279,27 14.033,32

02.02 m2 MALLA TRIPLE TORSIÓN

Suministro y colocación de malla galvanizada de triple torsión, con pro-
tección para zona marina, tipo 8*10-16, incluyendo toda clase de me-
dios auxiliares  totalmente terminada.

Z-1 1 83,43 83,43
Z-2 1 120,00 120,00
Z-3 1 211,17 211,17
Z-4 1 87,86 87,86 502,46

502,46 14,50 7.285,67

02.03 m2 GEOTEXTIL DANOFELT PY-150

Suministro y colocación de geotextil Danofelt PY-150 de poliéster punzona-
do, con un peso de 150 gr/m2 y <48 mm de apertura en ensayo de perfo-
ración dinámica, extendido sobre el terreno con solapes de 10 cm, para
posterior relleno con tierras. Colocado en trasdós de bordillo metálico para
evitar la colmatación de los mechinales.

1 111,32 111,32 111,32

111,32 0,99 110,21

02.04 m3 SUMIN.Y PROYECTADO SUSTRATO ORGÁNICO

Suministro y proyectado de sustrato orgánico estabilizado para hidrosiem-
bra.

Z-1 1 83,43 0,10 8,34
Z-2 1 120,00 0,10 12,00
Z-3 1 211,17 0,10 21,12
Z-4 1 87,86 0,10 8,79 50,25
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50,25 156,64 7.871,16

02.05 m2 HIDROSIEMBRA

M2 hidrosiembra con una dosificación de 30 gr/m2 y la siguiente mezcla
de especies. 20% Festuca rubra rubra, 25% Dactilo Glomerata, 20% Lo-
lium perenne, 15%Lolium westerwoldicum, 10% Festuca ovina, 5% Trifo-
lium repens y 5% Trifolium pratense, totalmente teminada, i/labores de
mantenimiento durante 3 meses.

Z-1 1 83,43 83,43
Z-2 1 120,00 120,00
Z-3 1 211,17 211,17
Z-4 1 87,86 87,86 502,46

502,46 3,18 1.597,82

TOTAL CAPÍTULO 02 COBERTURA DE LOS TALUDES......................................................................... 30.898,18
CAPÍTULO 03 REMATES

03.01 u ALCORQUE CHAPA ACERO D=1,50 m

Alcorque circular de 1,50 m de diámetro, formado por chapa de acero cor-
tén de 8 mm de espesor y 25 cm de altura, provista de patillas de anclaje,
recibida con mortero de cemento a base de hormigón gunitado, terminado.
Alcorque y componoentes de hormigón con marcado CE y DdP (Declara-
ción de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

4 4,00 4,00

4,00 159,84 639,36

03.02 m² COBERTURA DECORATIVA DE ALCORQUES CON ÁRIDO DE MÁRMOL Y RESINA

Formación de cobertura decorativa del terreno en alcorques con árido
de mármol procedente de machaqueo con un característico brillo del
marmol , granulometría comprendida entre 6 y 12 mm y color blanco, fi-
jado con resina de fijación tipo Velestone o similar y extendido con me-
dios manuales sobre malla de polipropileno no tejido, de 150 mm/s de
permeabilidad al agua, expresada como índice de velocidad, según ISO
11058, y 90 g/m² de masa superficial, con función antihierbas, permea-
ble al aire y a los nutrientes, químicamente inerte y estable tanto a sue-
los ácidos como alcalinos y resistente a los rayos UV, hasta formar una
capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo. Incluso p/p de preparación
del terreno, solapes, elementos de anclaje de fijación de la malla en el te-
rreno y riego de limpieza.
Incluye: Preparación del terreno. Colocación de la malla antihierbas. Ex-
tendido de los áridos. Suministro y vertido de la resina.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección hori-
zontal, según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la su-
perficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

N ø Altura
3 1,50 5,30 5,30 B^2*P/4

5,30 73,33 388,65
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03.03 m REMATE DE ZONA AJARDINADA EN CHAPA ACERO DE 8 mm

Remate de zona ajardinada formado por chapa de acero en L de 8 mm de
espesor, 10 cm de ala  y 25 cm de altura con acabado de pintura acero cor-
ten, anclado a murete de hormigón mediante taco químico, i/taladros para
sujeción y anclajes, totalmente terminado. Se incluye perforación ejecutada
en taller previo al pintado de diam. 1 cm cada 50 cm para evacuación de
agua.

1 111,32 111,32 111,32

111,32 42,83 4.767,84

03.04 m BORDILLO MONOCAPA JARDÍN

Bordillo monocapa tipo jardín de hormigón de 20 cm de altura colocado so-
bre base existente, i/ rejuntado y limpieza. Bordillo con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 29,43 29,43 29,43

29,43 24,70 726,92

TOTAL CAPÍTULO 03 REMATES .............................................................................................................. 6.522,77
CAPÍTULO 04 GESTIÓN DE RESIDUOS

04.01 PA GESTIÓN DE RESIDUOS

Partida alzada a justificar correspondiente a la gestión de residuos no in-
cluida en las partidas precedentes y según el Estudio de Gestión de Re-
siduos.

1 1,00 1,00

1,00 100,00 100,00

TOTAL CAPÍTULO 04 GESTIÓN DE RESIDUOS...................................................................................... 100,00

TOTAL ......................................................................................................................................................... 41.931,36

21 de agosto de 2017 Página 5
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PARTE 1ª - INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

Artículo 100 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

100.1 DEFINICIÓN

El  presente  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Generales  para  obras  de  carreteras  y  puentes;
constituye un conjunto de instrucciones para el desarrollo de las obras de carreteras y puentes; y
contiene las condiciones técnicas normalizadas referentes a los materiales y a las unidades de obra. 

100.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las  prescripciones  de  este  Pliego  serán  de  aplicación  a  las  obras  de  carreteras  y  puentes  de
cualquier clase adscritas a los Servicios de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales,
en virtud de las competencias que al Ministerio de Obras Públicas confiere la Ley 51/1974, de 19 de
diciembre, de Carreteras, o a los de otra Dirección General del Ministerio de Obras Públicas que las
tenga  encomendadas,  en  todo  lo  que  no  sean  explícitamente  modificadas  por  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas Particulares; y quedarán incorporadas al Proyecto y, en su caso, al Contrato
de obras, por simple referencia a ellas en el citado Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de
conformidad con lo que dispone el Artículo 66 del Reglamento General de Contratación. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de cada Proyecto se indicará preceptivamente
que será de aplicación el presente texto del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

En todos los artículos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales se entenderá que su
contenido rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido
en la Ley de Contratos del Estado, en el  Reglamento General  de Contratación y en el  Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales. En caso contrario, prevalecerá siempre el cont enido de estas
disposiciones. 

Artículo 101 DISPOSICIONES GENERALES

101.1 ADSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de obras del Estado, en lo sucesivo "PCAG", aprobado por Decreto
3.854/70, de 31 de diciembre. 

101.2 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

Será  de  aplicación  lo  dispuesto  en  la  Cláusula  4  de  l  PCAG,  en  el  Reglamento  General  de
Contratación, en lo sucesivo "RGC", y en la Ley de 
Contratos del Estado. 

101.3 FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las  funciones  del  Director,  en  orden  a  la  dirección  ,  control  y  vigilancia  de  las  obras  que
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 
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• Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de
las condiciones contractuales. 

• Garantizar  la  ejecución  de  las  obras  con  estricta  sujeción  al  proyecto  aprobado,  o
modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos.

• Definir  aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes
dejan a su decisión.

• Resolver  todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos,
condiciones  de  materiales  y  de  ejecución  de  unidades  de  obra,  siempre  que  no  se
modifiquen las condiciones del Contrato.

• Estudiar  las  incidencias  o  problemas  planteados  en  las  obras  que  impidan  el  normal
cumplimiento  del  Contrato  o  aconsejen  su  modificación,  tramitando,  en  su  caso,  las
propuestas correspondientes.

• Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los
particulares,  los  permisos  y  autorizaciones  necesarios  para  la  ejecución  de  las  obras  y
ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los
servicios y servidumbres relacionados con las mismas.

• Asumir  personalmente  y  bajo  su  responsabilidad,  en  casos  de  urgencia  o  gravedad,  la
dirección  inmediata  de  determinadas  operaciones  o  trabajos  en  curso;  para  lo  cual  el
Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra.

• Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del
Contrato. 

• Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras,
conforme a las normas legales establecidas. 

• El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento
de las funciones a éste encomendadas. 

101.4 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 5, 6 y 10 del PCAG. 

Cuando en los Pliegos Particulares del  Contrato se exija una titulación determinada al Delegado del
Contratista o la aportación de personal facultativo bajo la dependencia de aquél, el Director vigilará el
estricto cumplimiento de tal exigencia en sus propios términos. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna de
los términos y plazos del  contrato,  cuando no se realicen bajo la dirección del  personal  facultativo
designado para los mismos. 

La Dirección de las obras podrá exigir del Contratista la designación de nuevo personal facultativo cuando
así lo requieran las necesidades de los trabajos. Se presumirá existe siempre dicho requisito en los casos
de incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los
documentos que reflejen el desarrollo de las obras, corno partes de situación, datos de medición de
elementos  a  ocultar,  resultados  de  ensayos,  ordenes de la  Dirección y  análogos definidos por  las
disposiciones del Contrato o convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 

101.5 ÓRDENES AL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del PCAG. 

Las órdenes emanadas de la Superioridad jerárquica del Director, salvo casos de reconocida urgencia, se
comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección. De darse la excepción antes expresada, la
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Autoridad promotora de la orden la comunicará a la Dirección con análoga urgencia. 

Se hará constar en el Libro de Órdenes al iniciarse las obras o, en caso de modificaciones, durante el
curso de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, la relación de personas que, por el cargo
que ostentan o la delegación que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho libro y transcribir en él
las que consideren necesario comunicar al Contratista. 

101.6 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 9 del PCA

Artículo 102 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

102.1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 66 del Reglamento General de Contratación. En el caso de
que las prescripciones de los documentos generales mencionados en dicho Artículo 66 prevean distintas
opciones  para  determinado  material,  sistema  de  ejecución,  unidad  de  obra,  ensayo,  etc.,  fijará
exactamente la que sea de aplicación. 

102.2 PLANOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 65 del RGC. Todos los planos de detalle preparados durante
la ejecución de las obras debe estar suscritos por el Director, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los
trabajos correspondientes. 

102.3 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

Será de aplicación lo dispuesto en los dos últimos párrafos del Artículo 158 del RGC. 

En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, prevalece lo
prescrito  en  este  último.  En  todo  caso,  ambos  documentos  prevalecerán  sobre  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y
omitido en los Planos,  o  viceversa,  habrá de ser  ejecutado como si  estuviese expuesto  en ambos
documentos;  siempre  que,  a  juicio  del  Director,  quede  suficientemente  definida  la  unidad  de  obra
correspondiente, y ésta tenga precio en Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el
Director,  o  por  el  Contratista,  deberán  reflejarse  preceptivamente  en  el  Acta  de  comprobación  del
replanteo. 

102.4 DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la Administración entregue al
Contratista, pueden tener un valor contractual o meramente informativo. 

102.4.1 Documentos contractuales 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 82, 128 y 129 del RGC y en la Cláusula 7 del PCAG.

Será documento contractual el programa de trabajo, cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto
en el Artículo 128 del RGC o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. 
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En el caso de estimarse necesario calificar de contractual cualquier otro documento del Proyecto, se hará
constar en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, estableciendo a continuación las normas por
las que se regirán los incidentes de contradicción con los otros documentos contractuales, de forma
análoga a la expresada en el  Artículo 102.3 del  presente Pliego. No obstante lo anterior,  el carácter
contractual sólo se considerará aplicable a dicho documento si se menciona expresamente en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con el Artículo 82.1 del RGC. 

102.4.2 Documentos informativos 

Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, a menos que tal procedencia se exija en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos, condiciones locales, diagramas de movimientos de
tierras, estudios de maquinaria, de programación, de condiciones climáticas, de justificación de precios y,
en general, todos los que se incluyen habitualmente en la Memoria de los proyectos, son documentos
informativos. Dichos documentos representan una opinión fundada de la Administración. Sin embargo,
ello no supone que se responsabilice de la certeza de los datos que se suministran; y, en consecuencia,
deben  aceptarse  tan  sólo  como  complemento  de  la  información  que  el  Contratista  debe  adquirir
directamente y con sus propios medios. 

Por  tanto,  el  Contratista  será  responsable  de  los  errores  que  se  puedan  derivar  de  su  defecto  o
negligencia en la  consecución de todos los datos que afectan al  Contrato,  al  planeamiento y  a la
ejecución de las obras. 

Artículo 103 INICIACIÓN DE LAS OBRAS

103.1 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 21 del PCAG. 

Corresponde la función de inspección de las obras a los superiores jerárquicos de Director dentro de la
organización de la Dirección General de Carreteras, sin perjuicio de la inspección complementaria que
pueda establecerse al amparo de la Cláusula 21 del PCAG. 

Si, excepcionalmente, el Director estuviera afecto a Servicio distinto al que haya sido adscrita la obra, y en
defecto de lo que disponga la Resolución en la que se le designe para tal función, el Servicio, a los
exclusivos efectos de inspección, designará las personas u órganos a quienes compete dicha función. 

103.2 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 127 del RGC y en las Cláusulas 24, 25 y 26 del PCAG. Se
hará constar, además de los contenidos expresados en dicho Artículo y Cláusulas, las contradicciones,
errores u omisiones que se hubieran observado en los documentos contractuales del Proyecto. 

El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta en el Libro de Órdenes. 

La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, el eje principal de los diversos tramos de
obra y los ejes principales de las obras de fábrica; así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para
los sucesivos replanteos de detalle. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter permanente. Los datos, cotas y
puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del Replanteo; al cual se unirá el
expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 
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103.3 PROGRAMA DE TRABAJOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 128 y 129 del RGC y en la Cláusula 27 del PCAG. 

El  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, bien expresamente, por citación de Instrucción de
carácter general dictada al amparo del Artículo 74 del RGC, o mediante referencia al Programa que con
carácter informativo figure en el Proyecto aprobado, fijará el método a emplear, tales como diagrama de
barras, Pert, C. P. M. o análogos, y grado de desarrollo, especificando los grupos de unidades de obra
que constituyen cada una de las actividades, los tramos en que deben dividirse las obras, y la relación de
obras, como túneles, grandes viaductos y análogas, que exigen un programa específico. El programa de
trabajos deberá tener en cuenta los períodos que la Dirección de obra precisa para proceder a los
replanteos de detalle y a los preceptivos ensayos de aceptación. 

103.4 ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 127 del RGC y en la Cláusula 24 del PCAG. 

Si, no obstante haber formulado observaciones el Contratista que pudieran afectar a la ejecución del
Proyecto, el Director decidiere su iniciación, el Contratista está obligado a iniciarlas, sin perjuicio de su
derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad que a la Administración incumbe como consecuencia
inmediata y directa de las órdenes que emite. 

Artículo 104 DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS

104.1 REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

El Director de las obras aprobara los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de las obras, y
suministrara al contratista toda la información de que disponga para que aquellos puedan ser realizados. 

104.2 EQUIPOS DE MAQUINARIA 

Cualquier  modificación  que  el  contratista  propusiere  introducir  en  el  equipo  de  maquinaria  cuya
aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el contrato o haber sido comprometida en la
licitación, deberá ser aceptada por la administración, previo informe del Director de las obras. 

104.3 ENSAYOS 

Será  preceptiva  la  realización  de  los  ensayos  mencionados  expresamente  en  los  pliegos  de
prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la comunidad económica
europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los indicados en el
presente  pliego,  no  será  precisa  la  realización  de  nuevos  ensayos  si  de  los  documentos  que
acompañaren a dichos productos se desprendiera claramente que se trata, efectivamente, de productos
idénticos a los que se designan en España de otra forma. 

Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran realizado las autoridades
competentes de los citados estados, con arreglo a sus propias normas. 

Si  una  partida  fuere  identificable,  y  el  contratista  presentare  una  hoja  de  ensayos,  suscrita  por  un
laboratorio aceptado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o por otro laboratorio de pruebas u
organismo de control  o certificación acreditado en un Estado miembro de la comunidad económica
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europea, sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuaran únicamente los
ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos
posteriores a la realización de dichos ensayos. 

El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de los gastos que se
originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta del contratista no será de
aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de construcción
ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se imputaran al contratista. 

104.4 MATERIALES 

Si  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares  no  exigiera  una  determinada  procedencia,  el
contratista notificara al Director de las obras con suficiente antelación la procedencia de los materiales
que se proponga utilizar,  a  fin  de que por el  Director  de las  obras puedan ordenarse los ensayos
necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias propuestas será requisito
indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier
momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 

Los productos importados de otros estados miembros de la comunidad económica europea, incluso si se
hubieran  fabricado con arreglo  a  prescripciones  técnicas  diferentes  de las  que  se contienen  en el
presente pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la seguridad de los usuarios
equivalente al que proporcionan éstas. 

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y durante la
ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o
económica sobre aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de
procedencia a favor de estos. 

El Director de las obras autorizara al contratista el uso de los materiales procedentes de demolición,
excavación o tala en las obras; en caso contrario le ordenara los puntos y formas de acopio de dichos
materiales, y el contratista tendrá derecho al abono de los gastos suplementarios de transporte, vigilancia
y almacenamiento. 

104.5 ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que pudieran afectarlas,
así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director de las obras. 

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizaran sus quince centímetros (15
cm) inferiores. Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 m), y
no por montones cónicos: Las cargas se colocaran adyacentes, tomando las medidas oportunas para
evitar su segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiaran por separado hasta confirmar su
aceptabilidad. Esta misma medida se aplicara cuando se autorice un cambio de procedencia. 

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas a su natural
Estado. Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios
serán de cuenta del contratista. 

104.6 TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de las obras, y realizarse
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solamente en las unidades de obra que él indique. El contratista deberá instalar equipos de iluminación,
del tipo e intensidad que el Director de las obras ordene, y mantenerlos en perfecto Estado mientras
duren los trabajos. 

104.7 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El pliego de prescripciones técnicas particulares deberá, en su caso, expresar los limites dentro de los
que se ejercerá la Facultad del Director de las obras de proponer a la administración la aceptación de
unidades de obra defectuosas o que no cumplan estrictamente las condiciones del contrato, con la
consiguiente rebaja de los precios, si estimase que las mismas son, sin embargo, admisibles. En este
caso el contratista quedara obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la administración, a no
ser que prefiriere demoler y reconstruir las unidades defectuosas, por su cuenta y con arreglo a las
condiciones del contrato. 

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra
defectuosa, podrá exigir del contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de
trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la
recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

104.8 CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVIOS 

Si,  por  necesidades  surgidas  durante  el  desarrollo  de  las  obras,  fuera  necesario  construir  desvíos
provisionales o accesos a tramos total  o parcialmente terminados,  se construirán con arreglo a las
instrucciones del Director de las obras como si hubieran figurado en los documentos del contrato; pero el
contratista tendrá derecho a que se le abonen los gastos ocasionados. 

Salvo que el pliego de prescripciones técnicas particulares dispusiera otra cosa, se entenderá incluido en
el precio de los desvíos previstos en el contrato el abono de los gastos de su conservación. Lo mismo
ocurrirá con los tramos de obra cuya utilización haya sido asimismo prevista. 

104.9 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE OBRAS E INSTALACIONES 

El contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, y
determinara las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en su caso,
defender  las  obras  que  afecten  a  la  libre  circulación.  El  Director  de las  obras  podrá  introducir  las
modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas órdenes
escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del contratista. 

104.10 PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

104.10.1 Drenaje 

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas
condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservaran y mantendrán de modo que no
se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 

104.10.2 Heladas 

Cuando se teman heladas,  el  contratista protegerá todas las zonas de las obras que pudieran ser
perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantaran y reconstruirán a su costa, de acuerdo con el
presente pliego. 
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104.10.3 Incendios 

El contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y a
las instrucciones complementarias que figuren en el pliego de prescripciones técnicas particulares, o que
se dicten por el Director de las obras. 

En todo caso, adoptara las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será
responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de
los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

104.11 MODIFICACIONES DE OBRA 

Cuando el Director de las obra ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas unidades de
obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la permanencia de
partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a terceros, si dichas unidades
de obra no figurasen en los cuadros de precio del contrato, o si su ejecución requiriese alteración de
importancia  en  los  programas  de  trabajo  y  disposición  de  maquinaria,  dándose  asimismo  las
circunstancias de que tal emergencia no fuere imputable al contratista ni consecuencia de fuerza mayor,
este  formulara  las  observaciones  que  estimase  oportunas  a  los  efectos  de  la  tramitación  de  las
subsiguiente modificación de obra, a fin de que el Director de las obras, si lo estimase conveniente,
compruebe la procedencia del correspondiente aumento de gastos. 

Artículo 105 RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

105.1 DAÑOS Y PERJUICIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 134 del RGC. 

En  relación  con  las excepciones que  el  citado Artículo  prevé  sobre  indemnizaciones  a  terceros,  la
Administración  podrá  exigir  al  Contratista  la  reparación  material  del  daño  causado por  razones  de
urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se deriven. 

105.3 EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El  Contratista  estará  obligado  a  cumplir  las  órdenes  de  la  Dirección  cuyo  objeto  sea  evitar  la
contaminación del aire, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y, en general, cualquier clase de bien
público o privado que pudieran producir las obras o instalaciones y talleres anejos a las mismas, aunque
hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, dentro de los límites impuestos en las
disposiciones vigentes sobre conservación de la naturaleza. 

105.4 PERMISOS Y LICENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 131 del RGC y en la Cláusula 20 del PCAG. 

Artículo 106 MEDICIÓN Y ABONO 

106.1 MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. 
La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares. 
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106.2 ABONO DE LAS OBRAS 

106.2.1 Certificaciones 

En  la  expedición de certificaciones regirá  lo  dispuesto  en el  Artículo  142 del  RGC,  Cláusulas 46  y
siguientes del PCAG y Artículo 5º del Decreto 462/71, de 11 de marzo, apartado uno. 

106.2.3 Precios unitarios 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 
De acuerdo con lo dispuesto en dicha Cláusula, los precios unitarios fijados en el Contrato para cada
unidad  de  obra  cubrirán  todos  los  gastos  efectuados  para  la  ejecución  material  de  la  unidad
correspondiente, incluidos los trabajos auxiliares, siempre que expresamente no se diga lo contrario en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y figuren en el Cuadro de Precios los de los elementos
excluidos como unidad independiente. 

106.2.4 Partidas alzadas 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG. 
Además de lo que se prescribe en dicha Cláusula,  las partidas alzadas de abono íntegro deberán
incluirse en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

106.2.5 Tolerancias 

Cuando el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevea determinadas tolerancias en la cantidad
de unidades de obra, caso de las excavaciones, de las diferencias de medición entre unidades que se
miden previa y posteriormente a su empleo, y análogos, el Contratista tendrá derecho al abono de la obra
realmente realizada, hasta el límite fijado por la tolerancia prevista, no siendo de abono en ningún caso las
cantidades que excedan de dicho límite. 

106.3 OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente lo contrario, los
siguientes gastos, a título indicativo: 

• Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares. 
• Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 
• Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio,

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 
• Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 
• Los gastos de conservación de desagües. 
• Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás recursos

necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 
• Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la

obra a su terminación. 
• Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro del agua y

energía eléctrica necesarios para las obras. 
• Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 
• Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas

y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 
• Los daños a terceros, con las excepciones que señala el Artículo 134 del RGC. 
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PARTE 2ª - MATERIALES BASICOS

CAPITULO I. CONGLOMERANTES 

Artículo 202 CEMENTOS

202.1 DEFINICIÓN 

Se  definen  como  cementos  los  conglomerantes  hidráulicos  en  cuya  composición  interviene  como
componente principal el clínker de cemento portland o, en su caso, el clínker de cemento de aluminato de
calcio,  los  cuales,  finamente molidos y  convenientemente  amasados con agua,  forman pastas que
fraguan y endurecen a causa de las reacciones de hidratación de sus constituyentes, dando lugar a
productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua. 

202.2 CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado
CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. 

Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la
Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su
parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al
marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en
su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las
especificaciones  declaradas,  todas  aquellas  medidas  que  considere  oportunas  para  garantizar  la
idoneidad del producto suministrado a la obra. Independientemente de lo anterior se estará además, en
todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia  ambiental,  de seguridad y salud, de
producción,  almacenamiento,  gestión y  transporte de productos de la construcción,  de residuos de
construcción y demolición, y de suelos contaminados.

En este artículo será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de
cementos (RC). 

202.3 DENOMINACIONES 

La denominación, composición, designación, prescripciones, durabilidad y normas de referencia de los
cementos de uso en obras de carreteras serán las que figuran en los anejos de la Instrucción para la
recepción de cementos (RC) vigente: 

• Anejo 1. Cementos sujetos al marcado CE. 
• Anejo 2. Cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988. 
•

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará el tipo,
clase de resistencia y, en su caso, las características especiales de los cementos a emplear en cada
unidad de obra. 

2017-104_04 Pliego de Condiciones_Recuperación de áreas ajardinadas en el Colegio Oleta.odt 11/30



Proiektu eta Obrak

Larramendi, 16 - Tel. 010 - 943481000 - www.donostia.eus
20006 Donostia / San Sebastián

202.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Para el transporte, almacenamiento y manipulación, será de aplicación lo dispuesto en la norma UNE
80402, así como en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). 
El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos para el trasvase
rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y provistos
de sistemas de filtros. El almacenamiento del cemento no deberá ser muy prolongado para evitar su
meteorización, por lo que se recomienda que el tiempo de almacenamiento máximo desde la fecha de
expedición hasta su empleo no sea más de tres (3) meses para la clase de resistencia 32,5, de dos (2)
meses para la clase de resistencia 42,5 y de un (1) mes para la clase de resistencia de 52,5. 

En cumplimiento de las precauciones en la manipulación de los cementos que establece la Instrucción
para la recepción de cementos (RC) y la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, cuando
se  usen  agentes  reductores  del  cromo (VI)  y  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  otras  disposiciones
comunitarias sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos, el envase
del cemento o de los preparados que contienen cemento deberá ir marcado de forma legible e indeleble
con información sobre la fecha de envasado, así como sobre las condiciones de almacenamiento y el
tiempo de almacenamiento adecuados para mantener la actividad del agente reductor y el contenido de
cromo (VI) soluble por debajo del límite indicado en el apartado 202.4. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, el cemento se
podrá  suministrar,  transportar  y  almacenar  en envases,  de  acuerdo con lo  dispuesto  en la  vigente
Instrucción  para  la  recepción  de  cementos  (RC).  En  el  envase  deberá  figurar  el  peso  nominal  en
kilogramos, debiendo estar garantizado por el suministrador con una tolerancia entre un dos por ciento
por defecto (-2%) y un cuatro por ciento en exceso (+4%), con un máximo de un kilogramo (1 kg) en cada
envase.  El  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá  las  medidas a  tomar  para  el
cumplimiento de la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento
y de transporte. 

El Director de las Obras podrá comprobar, en el uso de sus atribuciones, con la frecuencia que crea
necesaria, las condiciones de almacenamiento, así como el  estado de los sistemas de transporte y
trasvase en todo cuanto pudiera afectar  a la  calidad del  material;  y  de no ser  de su conformidad,
suspenderá la utilización del contenido del envase, silo o cisterna correspondiente hasta la comprobación
de las características que estime convenientes de las exigidas en este artículo, en la vigente Instrucción
para la recepción de cementos (RC) o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

202.5 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa de cemento que llegue a la obra, tanto a granel como envasado, deberá ir acompañada de
la documentación que reglamentariamente dispone la vigente Instrucción para la recepción de cementos
(RC). 

202.6 CONTROL DE CALIDAD 

Para el control de recepción será de aplicación lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de
cementos (RC). Durante la recepción de los cementos, deberá verificarse que éstos se adecuan a lo
especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y que satisfacen los requisitos y demás
condiciones exigidas en la mencionada Instrucción. 

El control de la recepción del cemento deberá incluir obligatoriamente, al menos: 
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• Una primera fase,  de comprobación de la  documentación y del  etiquetado.  En el  caso de
cementos sujetos al  Real  Decreto  1313/1988,  deberá  cumplir  lo  especificado en la  vigente
Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

• Una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro. Adicionalmente, si así lo
establece el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, se podrá
llevar a cabo una tercera fase de control mediante la realización de ensayos de identificación y,
en su caso, ensayos complementarios, según lo dispuesto en los anejos 5 y 6 de la Instrucción
para la recepción de cementos (RC). 

Con independencia de lo anterior, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer
en  cualquier  momento  la  realización  de  comprobaciones  o  ensayos  sobre  los  materiales  que  se
suministren a la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar un tamaño de lote
inferior al que se especifica en la Instrucción para la recepción de cementos (RC). 
En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, se comprobará (Anexo A de
la norma UNE-EN 196-10), que el contenido de cromo (VI) soluble en el cemento a emplear en obras de
carretera no sea superior a dos partes por millón ( 2 ppm) del peso seco del cemento. 

202.7 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote recibido seguirán lo
dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). 
El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna
de las especificaciones establecidas en este artículo. 

202.8 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte. 

NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de
los otros Estados miembros de la Unión Europea,  o que sean parte del  Acuerdo sobre el  Espacio
Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión
Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 

• UNE 80402 Cementos. Condiciones de suministro. 
• UNE-EN 196-10 Métodos de ensayo de cementos. Parte 10: Determinación del contenido de

cromo (VI) soluble en agua en cementos. 

CAPITULO II. METALES 

Artículo 241 MALLAS ELECTROSOLDADAS

241.1 DEFINICIÓN 

Se denominan mallas electrosoldadas a los productos de acero formados por dos sistemas de elementos
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que se cruzan entre sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto están unidos mediante soldadura
eléctrica, según un proceso de producción en serie en instalaciones fijas. 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las mallas electrosoldadas se ajustarán
a la serie siguiente: 

5 - 5,5 - 6 - 6,5 - 7 - 7,5 - 8 - 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11- 11,5 - 12 y 14 mm 

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36092. 

241.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992
(modificado por el  R.D.  1328/1995),  por  el  que se dictan disposiciones para la  libre circulación,  en
aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser barras corrugadas o alambres
corrugados. Las primeras cumplirán las especificaciones del apartado 31.2 o del apartado 4 del Anejo 12
de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya y, los segundos, las
especificaciones del apartado 31.3, así como las condiciones de adherencia especificadas en el apartado
31.2 del mismo documento. 

Los  alambres  y  barras  corrugadas  no  presentarán  defectos  superficiales,  grietas  ni  sopladuras.  La
sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será inferior al noventa y cinco y medio por
ciento (95,5%) de su sección nominal. Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo
indicado en el apartado 31.3 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)“ o normativa que la
sustituya, así como con las especificaciones de la UNE 36092. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, especificará el tipo de acero con el que se fabricarán
las mallas electrosoldadas, así como el resto de las características exigibles a este tipo de material. 
La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 31.3 de la
vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

241.3 SUMINISTRO 

Cada paquete debe llegar  al  punto de suministro con una etiqueta de identificación conforme a lo
especificado en la norma UNE 36092, de acuerdo con lo especificado en el apartado 31.3 de la vigente
“Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabricante a través del Contratista de
acuerdo con lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o
normativa que la sustituya. 

La garantía de calidad de las mallas electrosoldadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista
adjudicatario de las obras. 

241.4 ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el  apartado 31.6 de la  vigente “Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
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241.5 RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las mallas electrosoldadas será necesario realizar ensayos de control de
calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el  artículo 90 de la vigente “Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en el apartado 90.5
de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y
homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

241.6 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de las mallas electrosoldadas para hormigón armado se realizará según lo indicado
específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 

En acopios, las mallas electrosoldadas se abonarán por kilogramos (kg) realmente acopiados según su
tipo y medidos por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

241.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto en la
vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 241

UNE 36092 Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de hormigón armado.

CAPITULO III. MATERIALES VARIOS

Artículo 290 GEOTEXTIILES Y PRODUCTOS RELACIONADOS

290.1 DEFINICIÓN 

Se define como geotextil (GTX) al material textil plano, permeable y polimérico (sintético o natural), que se
emplea en contacto con suelos u otros materiales en aplicaciones geotécnicas y de ingeniería civil,
pudiendo ser tricotado, tejido o no tejido, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10318. 

A los efectos de este artículo, se entienden como productos relacionados con los geotextiles (GTP), a
aquellos  que  no  se  corresponden  con  la  definición  anterior,  contemplándose  la  utilización  de  los
siguientes:  geomalla  (GGR),  georred  (GNT),  geomanta  (GMA),  geocelda  (GCE),  geotira  (GST)  y
geoespaciador (GSP), definidos por la norma UNE-EN ISO 10318. 

Las  principales  funciones  desempeñadas  en  obras  de  carretera  por  los  geotextiles  y  productos
relacionados, o combinaciones de ambos, son las siguientes: 

• Filtración (F), retener las partículas de suelo pero permitiendo el paso de fluidos a través de ellos. 
• Separación (S), impedir la mezcla de suelos o materiales de relleno, de características diferentes. 
• Refuerzo (R), mejorar las propiedades mecánicas de un suelo u otro material de construcción por

medio de sus características tenso-deformacionales. 

2017-104_04 Pliego de Condiciones_Recuperación de áreas ajardinadas en el Colegio Oleta.odt 15/30



Proiektu eta Obrak

Larramendi, 16 - Tel. 010 - 943481000 - www.donostia.eus
20006 Donostia / San Sebastián

• Drenaje (D), captar y conducir el agua u otros fluidos a través de ellos y en su plano. 
• Protección (P), prevenir o limitar los daños a un elemento o material determinado. 
• Relajación de tensiones (STR),  permitir  pequeños movimientos diferenciales entre  capas de

firmes y retardar o interrumpir la propagación de fisuras hacia las capas superiores. 

290.2. CONDICIONES GENERALES 

290.2.1 Usos previstos y normativa de aplicación
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9
de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado
CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones
declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el
marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y
de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar
que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego,
debiendo  adoptar,  en  el  caso  de  que  existan  indicios  de  incumplimiento  de  las  especificaciones
declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto
suministrado a la obra. 

Los geotextiles y productos relacionados deberán tener obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo
establecido en las normas UNE-EN 13249, UNE-EN 13251, UNE-EN 13252, UNE-EN 13253, UNE-EN
13256 y UNE-EN 15381. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicará el tipo y características de los geotextiles y
productos  relacionados a  emplear  en  las  diferentes  unidades  de  obra,  dependiendo de  cada  uso
concreto, y de conformidad con lo indicado en los epígrafes 290.2.3, 290.2.4, 290.2.5 y 290.2.6 de este
artículo. 

Las demás aplicaciones de ingeniería  civil  que puedan presentarse en obras de carretera,  deberán
determinarse conforme a los criterios de selección que se establecen en las normas referidas en este
apartado. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente
en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de
productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

290.2.2. Propiedades directamente relacionadas con la durabilidad 

290.2.2.1 Resistencia a la intemperie 

Se  deberá  evaluar  la  resistencia  al  envejecimiento  a  la  intemperie  de  los  geotextiles  y  productos
relacionados (norma UNE-EN 12224), salvo que vayan a ser recubiertos el mismo día de su instalación.
Una vez realizado este ensayo, se determinará la resistencia residual de acuerdo con la norma UNE-EN
12226. El valor obtenido y la aplicación a que se vaya a destinar el producto, determinarán el período de
tiempo durante el cual pueda estar expuesto a la intemperie. Los tiempos máximos de exposición se
recogen en la norma UNE-EN que corresponda, de entre las indicadas en el epígrafe 290.2.1. En el caso
de que un producto no haya sido sometido a este ensayo, deberá recubrirse antes de que transcurran
veinticuatro horas (24 h) desde su instalación. 
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290.2.2.2 Vida en servicio 

Las  características  de  durabilidad  relativas  a  la  vida  en  servicio,  se  determinarán  según  la  norma
correspondiente, de entre las indicadas en el epígrafe 290.2.1 de este artículo, en función de la vida útil
que se establezca en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

290.2.3 Aplicación en movimiento de tierras, cimentaciones, estructuras de contención y revestimiento de
taludes en la construcción de carreteras 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá, al menos, especificar los valores exigibles para
las propiedades de los geotextiles o productos relacionados que figuran en la norma UNE-EN 13249,
cuando se trate de construcción de carreteras, de la norma UNE-EN 13251, para movimientos de tierras,
cimentaciones y estructuras de contención, y de la norma UNE-EN 13253, en el caso de revestimientos de
taludes u otras aplicaciones en las que sea preciso efectuar un control de la erosión. Dichas propiedades
se recogen en la tabla 290.4. 

Además, dependiendo de las condiciones específicas de uso y de acuerdo con lo indicado al respecto en
las normas UNE-EN 13249,  UNE-EN 13251 y UNE-EN 13253,  el  Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer valores para las propiedades de la
tabla  290.4  no  requeridas  con  carácter  obligatorio  por  dichas  normas,  así  como para  las  que  se
relacionan a continuación: 

- Resistencia a tracción de juntas y costuras (norma UNE-EN ISO 10321). 
- Características de fricción (normas UNE-EN ISO 12957-1 y UNE-EN ISO 12957-2). 
- Fluencia en tracción (norma UNE-EN ISO 13431). 
- Daño mecánico bajo carga repetida (norma UNE-EN ISO 10722). 
- Masa por unidad de superficie (norma UNE-EN ISO 9864). 
- Espesor del geotextil o producto relacionado (norma UNE-EN ISO 9863-1). 
o, para otras que, sin figurar en los listados precedentes, se consideren relevantes para la aplicación
particular contemplada. 
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290.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos en los rollos
(pinchazos, cortes, etc.). 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres de objetos cortantes y
punzantes.  No  se  almacenará  ningún  rollo  o  fracción  que  haya  resultado  dañado  o  no  esté
adecuadamente identificado, y en todo caso se deberán tener en cuenta las indicaciones del fabricante.
Cuando la duración del almacenamiento en obra sea superior a quince días (> 15 d) deberá incidirse
especialmente en lo relativo a la protección frente a la acción de los rayos solares, mediante techado o
cubrición con elementos adecuados que, por motivos de seguridad, estarán sujetos convenientemente. 

290.4 RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Los geotextiles y productos relacionados que lleguen a la obra se suministrarán en forma de bobinas o
rollos, con un embalaje opaco que evite su deterioro por la acción de la luz solar. Cada suministro irá
acompañado de un albarán y de la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN
del producto correspondiente. El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

• Nombre y dirección del fabricante y de la empresa suministradora. 
• Fecha de suministro y de fabricación. 
• Identificación del vehículo que lo transporta. 
• Cantidad que se suministra. 
• Designación de la marca comercial y tipo de producto suministrado. 
• Nombre y dirección del comprador y del destino. 
• Referencia del pedido. 
• Condiciones de almacenamiento si fuera necesario. 
• El etiquetado y marcado CE que deberá incluir la siguiente información: 
• Símbolo del marcado CE. 
• Número de identificación del organismo de certificación. 
• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 
• Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 
• Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 
• Referencia a la norma europea correspondiente. 
• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y función prevista. 
• Información sobre las características esenciales incluidas en la norma UNE-EN correspondiente,

indicando valor medio y tolerancia correspondiente a un nivel de confianza del noventa y cinco
por ciento (95%). 

El nombre y tipo de geotextil o producto relacionado estarán estampados de forma clara e indeleble en el
propio producto, de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 10320, a intervalos máximos de cinco metros (5
m) para que pueda identificarse una vez eliminado el embalaje. Es recomendable que queden igualmente
estampadas la partida de producción y la identificación del rollo o unidad. 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, para su aprobación, la relación de los
geotextiles y productos relacionados a emplear. Los productos sólo podrán ser aprobados si los valores
exigidos,  tanto por  este  Pliego como por el  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,  quedan
garantizados por los valores nominales corregidos por sus tolerancias.

 Una vez aprobados por el Director de las Obras, todos y cada uno de los valores corregidos serán
exigibles  y  su  incumplimiento  dará  lugar  al  rechazo  de  lotes  o  partidas,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades correspondientes.
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290.5 CONTROL DE CALIDAD 

290.5.1Control de recepción 

El control de recepción de los geotextiles y productos relacionados deberá incluir, al menos, una primera
fase de comprobación de la documentación y del etiquetado. 
Para ello se deberá: 

• Comprobar que la documentación que acompaña al producto es conforme a lo establecido en el
apartado 290.4. 

• Verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen
las especificaciones establecidas en este  Pliego y  en el  Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares. 

• Verificar que la marca o referencia de los productos suministrados, se corresponde con las
especificaciones comunicadas previamente al Director de las Obras, según se ha indicado en el
apartado 290.4 de este artículo. 
Independientemente  de  la  aceptación  de  la  veracidad  de  las  propiedades  referidas  en  el
marcado  CE,  si  se  detectara  alguna  anomalía  durante  el  transporte,  almacenamiento  o
manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá
disponer  en  cualquier  momento,  la  realización  de  comprobaciones  y  ensayos  sobre  los
materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a
continuación. 
Se considerará como lote de material, que se aceptará o rechazará íntegramente, al constituido
por elementos de una misma partida, marca, clase y uso y que resulte de aplicar los siguientes
criterios: 
Diez mil metros cuadrados (10 000 m2) de material en caso de nivel de seguridad normal. 
Seis mil metros cuadrados (6 000 m²) de material en caso de nivel de seguridad elevado. 
Se entiende por nivel de seguridad elevado, a estos efectos, a aquella aplicación para la cual la
resistencia a largo plazo es un parámetro significativo o cuando el producto juega un papel
decisivo en la seguridad de la construcción y estabilidad de la obra. 
El nivel de seguridad a aplicar en cada caso vendrá establecido en los artículos correspondientes
de este Pliego, o en su defecto, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

• De cada lote o fracción se tomará un mínimo de: 
- Una (1) muestra, en aplicaciones para nivel de seguridad normal. 
- Dos (2) muestras, en aplicaciones para nivel de seguridad elevado 
Dichas muestras se prepararán conforme a la norma UNE-EN ISO 9862, y se efectuarán, al
menos, los siguientes ensayos: 

• Masa por unidad de superficie (norma UNE-EN ISO 9864). 
• Resistencia a tracción (norma la UNE-EN ISO 10319). 
• Punzonado  estático  (ensayo  CBR)  (norma  UNE-EN  ISO  12236),  en  las  aplicaciones  que

corresponda, según los epígrafes 290.2.3 a 290.2.6. 
• El lote se considerará no conforme si se incumple cualquiera de los valores exigidos. 
• En caso de no conformidad, el Director de las Obras indicará las medidas a adoptar, pudiendo

realizar ensayos complementarios con nuevas muestras del mismo lote o exigir directamente la
sustitución del lote rechazado.

 
El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la comprobación de cualquiera de las
características  técnicas  del  producto,  y  aceptar  o  rechazar,  consecuentemente,  los  lotes
correspondientes. Se entiende, en este caso, que el valor exigido es el que corresponde al valor nominal
del producto, corregido por la tolerancia. 
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290.5.2 Control de acopios y trazabilidad 

No se podrán emplear geotextiles o productos relacionados acopiados si se produjera alguna de las
siguientes circunstancias: 

• Cuando las condiciones de almacenamiento no hubieran sido adecuadas, a criterio del Director
de las Obras. 

• Cuando hubiesen transcurrido los siguientes plazos entre la fecha de fabricación del producto y
la de su puesta en obra: 
o 
Seis (6) meses, cuando la vida en servicio definida en el epígrafe 290.2.2.2 fuera igual o inferior a
cinco (5) años. 
o 
Doce (12) meses en el resto de los casos. 

Los acopios que no cumplan alguna de las condiciones especificadas, tanto en este artículo como en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, serán rechazados. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad, el Contratista facilitará diariamente al Director de las Obras un parte
de ejecución de obra en el que deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

• Identificación de la obra. 
• Localización del tajo. 
• Fecha de instalación. 
• Número de rollos colocados, por tipo. 
• Fecha de fabricación. 
• Referencia del albarán de suministro. 
• Ubicación de cada uno de los rollos. 
• Observaciones e incidencias que pudieran influir en sus características y en la durabilidad. 

290.6 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las
medidas a adoptar en el caso de que los geotextiles o productos relacionados no cumplan alguna de las
características establecidas en este artículo. 

290.7 MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de los geotextiles y productos relacionados se realizará de acuerdo con lo indicado
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, para la unidad de obra de la que formen parte. 

En defecto de lo indicado en el párrafo anterior se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) de
superficie recubierta, quedando incluidos en este precio los solapes necesarios y, en todo caso, los
indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El precio por metro cuadrado (m2) incluirá todos los elementos necesarios para la colocación y puesta en
obra del producto, así como su transporte a la obra, recepción y almacenamiento. 

Se considerarán incluidas también las uniones mecánicas por cosido, soldadura, fijación con grapas o
cualesquiera otras, que resulten necesarias para la correcta puesta en obra del geotextil  o producto
relacionado, según determine el Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras
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NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de
los otros Estados miembros de la Unión Europea,  o que sean parte del  Acuerdo sobre el  Espacio
Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión
Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 

• UNE-EN 12226 Geosintéticos. Ensayos generales para la evaluación después del ensayo de
durabilidad. 

• UNE-EN 13251 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de
tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 

• UNE-EN 13253 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el
control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). 

• UNE-EN ISO 10320 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Identificación in situ. 
• UNE-EN ISO 11058 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Determinación de las

características de permeabilidad al agua perpendicularmente al plano sin carga. 
• UNE-EN ISO 12956 Geotextiles y productos relacionados con geotextiles. Determinación de la

medida de abertura característica. 
• UNE-EN ISO 12958 Geotextiles y productos relacionados. Determinación de la capacidad de flujo

de agua en su plano. 
• UNE-EN ISO 13431 Geotextiles y productos relacionados. Determinación del comportamiento a

la fluencia en tracción y a la rotura a la fluencia en tracción. 

PARTE 3ª – EXPLANACIONES

CAPITULO I. TRABAJOS PRELIMINARES

Artículo 300 DESBROCE DEL TERRENO

300.1 DEFINICIÓN 
Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza,
maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable según el Proyecto o a juicio del
Director de las Obras. 
La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 
− Remoción de los materiales objeto de desbroce. 
− Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 
La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado en
el Proyecto o por el Director de las Obras. 

300.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

300.2.1 Remoción de los materiales de desbroce 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes,
según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 
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En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por
poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos casos
y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa
sea beneficioso, ésta no se retirará. Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones
necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones
próximas existentes. 

El  Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación,
objetos  y  servicios  considerados  como permanentes,  resulten  dañados.  Cuando  dichos  elementos
resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las
Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos  los  pozos  y  agujeros  que  queden  dentro  de  la  explanación  se  rellenarán  conforme  a  las
instrucciones del Director de las Obras. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos
adecuados  y,  finalmente,  se  almacenarán  cuidadosamente,  a  disposición  de  la  Administración  y
separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. 

Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior a tres
metros (3 m). 

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas
próximas a la obra. 

300.2.2 Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados
de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. 
Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale el
Director de las Obras. 

300.3 MEDICIÓN Y ABONO 

El desbroce del terreno se abonará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares. Si en dicho Pliego no se hace referencia al abono de esta unidad, se entenderá comprendida
en las de excavación. 

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios para el vertido del
material procedente del desbroce. 

Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como permanentes, no
serán objeto de abono independiente. Tampoco, se abonará el desbroce de las zonas de préstamo.

CAPITULO II. TERMINACIÓN 

Artículo 341 REFINO DE TALUDES

341.1 DEFINICIÓN 

Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de los taludes
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341.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la construcción de drenes y obras de
fábrica que impidan o dificulten su realización.  Asimismo, en general  y cuando así  sea posible,  se
ejecutarán con posterioridad a la explanación. 

La superficie de contacto entre el material sustituido y el remanente en el talud, deberá perfilarse de
manera que impida el desarrollo de inestabilidades a favor de la misma. Posteriormente deberá perfilarse
la superficie del talud de acuerdo con los criterios definidos en este artículo. 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo con el
Proyecto y las órdenes complementarias del Director de las Obras, debiendo mantenerse en perfecto
estado hasta la recepción de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales como a los
estéticos. Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben
hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta
inclinación. En las intersecciones entre desmonte y relleno, los taludes se alabearán para unirse entre sí y
con la superficie natural del terreno, sin originar una discontinuidad visible. 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno sin
grandes contrastes, y ajustándose al Proyecto, procurando evitar daños a árboles existentes a, para lo
cual deberán hacerse los ajustes necesarios. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

341.3 MEDICIÓN Y ABONO 

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto.

PARTE 4ª - OTRAS ESTRUCTURAS

CAPITULO I. COMPONENTES

Artículo 610 HORMIGONES

610.1 DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y
agua,  con  o  sin  la  incorporación  de  aditivos  o  adiciones,  que  desarrolla  sus  propiedades  por
endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente “Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)”, o normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales
contenidas en este artículo. 

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones. Además para aquellos
que formen parte  de otras unidades de obra,  se  considerará lo dispuesto  en los correspondientes
artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
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610.2 MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992
(modificado por el  R.D.  1328/1995),  por  el  que se dictan disposiciones para la  libre circulación,  en
aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los materiales componentes del  hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los siguientes
artículos de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales: 

• Artículo 202, "Cementos" 
Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente “Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones
recogidas en la citada Instrucción. 

• El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará
la frecuencia y el tamaño de los lotes para la realización de los ensayos previstos en el apartado
81.3.2 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya,
para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se dispone de un certificado
de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior a un año, por un laboratorio
oficial u oficialmente acreditado. 

• No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director
de las Obras. 

• El  Contratista  adjudicatario  de  las  obras  será  responsable  de  la  calidad de  los  materiales
utilizados y del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este
artículo, así como de todas aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares. 

610.3 TIPOS DE HORMIGÓN Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el Director de las
Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o unidades de obra no
estructurales. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, cuando sea necesario, las características
especiales que deba reunir el hormigón, así como las garantías y datos que deba aportar el Contratista
antes de comenzar su utilización. 

610.4 DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón
resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satisfacer las exigencias
del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de
construcción previstas (diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, modo de
compactación, dimensiones de las piezas, etc.). 

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida en el capítulo VII
de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
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610.5 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya aprobado la
fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y característicos. La
fórmula de trabajo constará al menos: 

− Tipificación del hormigón. 
− Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla. 
− Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3). 
− Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua. 
− Dosificación de adiciones. 
− Dosificación de aditivos. 
− Tipo y clase de cemento. 
− Consistencia de la mezcla. 
− Proceso de mezclado y amasado. 
−Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
− Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes. 
− Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla. 
− Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado. 
− Cambio en el tamaño máximo del árido. 
− Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino. 
− Variación del procedimiento de puesta en obra. 

Excepto  en  los  casos  en  que  la  consistencia  se  consiga  mediante  la  adición  de  fluidificantes  o
superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial. Salvo
que el  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro procedimiento, la consistencia se
determinará  con cono de Abrams,  según la  norma UNE 83313.  Los valores límite  de los asientos
correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados en el apartado 30.6 de la
vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

610.6 EJECUCIÓN 

610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón 

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del artículo 69 de la
vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se produzca
desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta minutos (30
min)  se adoptarán las medidas oportunas,  tales como reducir  el  soleamiento  de los elementos de
transporte  (pintándolos  de  blanco,  etc.)  o  amasar  con  agua  fría,  para  conseguir  una  consistencia
adecuada en obra. 

610.6.2 Entrega del hormigón 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera
continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los treinta minutos (30
min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase de un elemento estructural. 
Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de la vigente "Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
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610.6.3 Vertido del hormigón 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 70 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)” o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por la vigente
"Instrucción de Hormigón Estructural  (EHE)”  o normativa que la  sustituya,  si  se emplean productos
retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las medidas necesarias
para  impedir  la  evaporación del  agua,  o  cuando concurran condiciones favorables de  humedad y
temperatura. 

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado que las
armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva. 

Asimismo,  los  medios  de  puesta  en  obra  del  hormigón  propuestos  por  el  Contratista  deberán ser
aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización. 

Cuando  se  coloque  en  obra  hormigón  proyectado  mediante  métodos  neumáticos,  se  tendrá  la
precaución de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de
aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un quinto de metro
cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija 
directamente sobre las armaduras. 

610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales 

610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frío 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 72 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o
normativa que la sustituya. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta
y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo de los cero grados
Celsius (0ºC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las nueve horas (9 h) de la
mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados Celsius (4ºC), puede interpretarse como motivo suficiente
para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo. 

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3ºC) cuando se trate de elementos de gran
masa;  o  cuando  se  proteja  eficazmente  la  superficie  del  hormigón  mediante  sacos,  paja  u  otros
recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no
afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un
grado Celsius bajo cero (-1ºC), la de la masa de hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5ºC), y no
se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a cero
grados Celsius (0ºC). 

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento portland. Si se utiliza
cemento de horno alto  o  puzolánico,  las  temperaturas mencionadas deberán aumentarse en cinco
grados Celsius (5ºC); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar de cinco
grados Celsius (5ºC). 

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de las Obras. 
Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que contengan
iones cloruro. 
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En  los  casos  en  que  por  absoluta  necesidad,  y  previa  autorización  del  Director  de  las  Obras,  se
hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para que el
fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de amasado o los
áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la temperatura de la mezcla no sobrepase
los cuarenta grados Celsius (40ºC), añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El
tiempo de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de la masa, sin
formación de grumos. 

Si  no puede garantizarse la  eficacia de las medidas adoptadas para evitar  que la helada afecte el
hormigón,  se  realizarán  los  ensayos  necesarios  para  comprobar  las  resistencias  alcanzadas;
adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras. 

610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 73 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o
normativa que la sustituya. 

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de hormigón deberán
ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización. 

610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso 

Si  se prevé la  posibilidad de lluvia,  el  Contratista  dispondrá  toldos u otros medios que protejan al
hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso de lluvia, adoptándose
las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón fresco. 

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo lluvioso. 

Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe garantía de que el
proceso se realice correctamente. 

610.6.6 Curado del hormigón 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de
curado que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, o en su defecto, el  que resulte de aplicar las indicaciones del artículo 74 de la vigente
“Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

Durante el  fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el  mantenimiento de la
humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún
tipo de daño en superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias
perjudiciales para el hormigón. 

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que se produzca el
deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos de alto
poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos de curado, de forma que la
velocidad de evaporación no supere en ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50
l/m2/h). 

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40ºC), deberá
curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción durante al
menos diez días (10 d). 
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En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se vigilará que la
temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75ºC), y que la velocidad de calentamiento
y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20ºC/h). Este ciclo deberá ser ajustado
experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado.

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, que se
aplicarán de acuerdo a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de protecciones
suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen un correcto
proceso de curado. 

610.7 CONTROL DE CALIDAD 

Dado  que  el  uso  de  hormigón  no  es  estructural,  se  admitirá  el  control  a  nivel  reducido  para  los
hormigones contemplados en este artículo. 

Asimismo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se establecerá un Plan de Control de la
ejecución en el que figuren los lotes en que queda dividida la obra, indicando para cada uno de ellos los
distintos aspectos que serán objeto de control. 

610.8 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

610.8.1 Tolerancias 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá un sistema de tolerancias, así como las
decisiones y sistemática a seguir en caso de incumplimientos. 
A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de las Obras podrá
fijar los límites admisibles correspondientes. 

610.8.2 Reparación de defectos 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las
Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, se procederá a
efectuar la reparación en el menor tiempo posible. Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. 

610.9 RECEPCIÓN 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el cumplimiento de
las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se haya efectuado, en su
caso, la reparación adecuada de los defectos existentes. 

610.10 MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los Planos del proyecto, de las unidades
de obra realmente ejecutadas. 

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del hormigón,
quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su curado y acabado. 

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la reparación de defectos. 

El  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir  otras unidades de medición y abono
distintas del metro cúbico (m3) de hormigón que aparece en el articulado, tales como metro cuadrado
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(m2) etc., en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará de acuerdo con dichas unidades. 

610.11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto en la
vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 610

UNE 83313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón fresco. Método del cono de
Abrams. 

Artículo 611 MORTEROS DE CEMENTO

611.1     DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 

Eventualmente,   puede  contener   algún  producto  de  adición  para  mejorar   alguna  de  sus
propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de las obras. 

611.2     MATERIALES 

611.2.1    Cemento 

Ver Artículo 202, "Cementos". 

611.2.2    Agua 

611.2.3    Productos de adición 

611.2.4    Árido fino 

Ver apartado 610.2.3, Árido fino, del Artículo 610,  "Hormigones". 

611.3     TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Para  su  empleo  en  las  distintas  clases  de  obra,  se establecen  los  siguientes  tipos  y dosificaciones
de morteros de cemento portland: 

• M  450  para  fábricas  de  ladrillo  especiales  y  capas de  asiento  de  piezas  prefabricadas,
adoquinados  y  bordillos:  cuatrocientos  cincuenta  kilogramos  de  cemento  P-350  por  metro
cúbico de mortero (450 kg/m3). 

• El Director podrá modificar la dosificación en más o en menos, cuando las circunstancias de la
obra lo aconsejen. 

611.4     FABRICACIÓN 

La mezcla del mortero podrá realizarse a mano o mecánicamente: en el primer caso se hará sobre un
piso impermeable. 

El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color uniforme.
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A continuación se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa,
tenga la consistencia adecuada para su aplicación en obra. 

Solamente se fabricará  el  mortero preciso para uso inmediato,  rechazándose todo aquel  que haya
empezado  a  fraguar  y  el  que  no  haya  sido  empleado  dentro  de  los  cuarenta  y  cinco minutos (45
min) que sigan a su amasadura. 

611.5     MEDICIÓN Y ABONO 

El  mortero  no  será  de  abono  directo,  ya  que  se  considera  incluido  en  el  precio  de  la  unidad
correspondiente, salvo que se defina como unidad independiente, en cuyo caso se medirá y abonará por
metros cúbicos (m3) realmente utilizados. 

San Sebastián, 21 de agosto de 2017

Jefa de Servicio de Edificación

Fdo.: Josefa Mayor Zumeta 

Responsable de Ejecución e Inspección de Obras

Fdo.: Susana Martínez García 
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e.1.  Objeto del Estudio de Control de Calidad

El objeto del Estudio de Control de Calidad es regular el procedimiento de control de calidad en la
ejecución de la obra de acuerdo con lo establecido en el Decreto 209/2014, de 28 de octubre, por el
que se regula el control de calidad en la construcción, en el Código Técnico de la Edificación CTE, y
en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares que se anexa a este Proyecto. 

La finalidad de este Estudio es garantizar la verificación y el cumplimiento de la normativa vigente,
creando el mecanismo necesario para realizar el Control de Calidad que avale la idoneidad técnica
de los materiales, unidades de obra e instalaciones empleadas en la ejecución y su correcta puesta
en obra, conforme a los documentos del proyecto.

Se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos que deben cumplir los
materiales así como los datos necesarios para la elaboración del Plan que consta de los siguientes
apartados:

• Condiciones generales para el control de calidad
• Condiciones de recepción de productos
• Relación de documentos en la recepción de productos. Cuadro resumen

Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, en su caso, con el conocimiento
de la Dirección Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente acreditado y
antes del comienzo de la obra se dará traslado del “Plan de Control de Calidad” a dicho Laboratorio
con el fin de coordinar de manera eficaz el control de calidad.

Una vez comenzada la obra la Dirección Facultativa elaborará el Libro de Control de Calidad que
contendrá los resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio que los ha realizado, en su
caso, así como la documentación derivada de las labores de dicho control.

La Dirección Facultativa  establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a la aceptación o
no de materiales,  unidades  de obra  o  instalaciones,  en el  caso de resultados discordes con la
calidad definida en el Proyecto, y en su caso cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan
de Control.

Finalmente para la expedición del “Certificado Final de Obra” se presentará el “Libro de Control de
Calidad”.  Este  Certificado  de  Control  de  Calidad  será  el  documento  oficial  garante  del  control
realizado.

e.2. Condiciones generales para el Control de Calidad

Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir  los edificios,
incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, en
desarrollo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación.
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e..2.1. Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios,
en función de su uso previsto,  llevarán el  marcado CE, de conformidad con la Directiva
89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 1630/1992 de 29
de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones de
desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación.

Estos  productos  podrán  ostentar  marcas,  sellos,  certificaciones  de  conformidad u  otros
distintivos de calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del proyecto.

Se considerarán conformes también los productos,  equipos y  sistemas innovadores que
demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos
constructivos  en  los  que  intervienen,  mediante  una  evaluación  técnica  favorable  de  su
idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades autorizadas para ello por las
Administraciones Públicas competentes.

e.2.2. Condiciones en la ejecución de las obras

Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución de la
Obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes:

e.2.2.1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas
de  los  productos,  equipos  y  sistemas  suministrados  satisfacen  lo  exigido  en  el
proyecto. Este control comprenderá:

a) el control de la documentación de los suministros.
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad.
c) el control mediante ensayos.

e.2.2.2. Control de ejecución de la obra

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución
de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la
correcta  ejecución  y  disposición  de  los  elementos  constructivos  y  de  las
instalaciones,  así  como  las  verificaciones  y  demás  controles  a  realizar  para
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable,
las  normas  de  buena  práctica  constructiva  y  las  instrucciones  de  la  dirección
facultativa. 

e.2.2.3. Control de la obra terminad

En  la  obra  terminada,  bien  sobre  el  edificio  en  su  conjunto,  o  bien  sobre  sus
diferentes  partes  y  sus  instalaciones,  parcial  o  totalmente  terminadas,  deben
realizarse,  además  de  las  que  puedan  establecerse  con  carácter  voluntario,  las
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable.
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e.2.3. Documentación del control de la obra

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los
controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello:

a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control
realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos
y modificaciones;

b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director
de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos
anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las
garantías correspondientes cuando proceda; y

c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la
Obra, como parte del control de calidad de la obra.

Una  vez  finalizada  la  obra,  la  documentación  del  seguimiento  del  control  será
depositada por el Director de la Ejecución en la Administración Pública competente,
que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a
quienes acrediten un interés legítimo.

e.2.4. Certificado final de obra

En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificará haber dirigido
la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción
y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo
desarrolla y las normas de la buena construcción.

El Director de la Obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de
conformidad  con  el  proyecto  objeto  de  licencia  y  la  documentación  técnica  que  lo
complementa,  hallándose  dispuesta  para  su  adecuada  utilización  con  arreglo  a  las
instrucciones de uso y mantenimiento.

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:

a)  Descripción  de  las  modificaciones  que,  con  la  conformidad del  promotor,  se
hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las
condiciones de la licencia; y
b)  Relación  de  los  controles  realizados  durante  la  ejecución  de  la  obra  y  sus
resultados.

e.3. Condiciones de recepción de productos

Con carácter general, las condiciones de recepción de productos se atendrá a lo establecido a estos
efectos en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del presente proyecto.
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e.3.1. Condiciones generales de recepción de los productos

El control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará de acuerdo
con los siguientes procedimientos:

a) Control de la documentación de los suministros.

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa,
los  documentos  de  identificación  del  producto  exigidos  por  la  normativa  de  obligado
cumplimiento  y,  en  su  caso,  por  el  proyecto  o  por  la  dirección  facultativa.  Esta
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y
c)  los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de
los  productos  de  construcción,  cuando  sea  pertinente,  de  acuerdo  con  las
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los
productos suministrados.

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

a)  los  distintivos  de  calidad  que  ostenten  los  productos,  equipos  o  sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en
el proyecto y documentará, en su caso, el  reconocimiento oficial  del distintivo de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y
b)  las  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  para  el  uso  previsto  de  productos,
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y
la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

c) Control de recepción mediante ensayos.

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en
determinados  casos,  realizar  ensayos  y  pruebas  sobre  algunos  productos,  según  lo
establecido en la reglamentación vigente,  o bien según lo especificado en el  proyecto u
ordenados por la dirección facultativa.

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos
a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

El Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a
seguir  en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por  la
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Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988,
del Consejo de las Comunidades Europeas.

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE,
regula  las  condiciones  que  estos  productos  deben  cumplir  para  poder  importarse,
comercializarse  y  utilizarse  dentro  del  territorio  español  de  acuerdo  con  la  mencionada
Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las
disposiciones del RD 1630/1992.

e.3.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN
(para productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para
productos no tradicionales),  y  cuya comercialización se encuentra dentro de la  fecha de
aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:

a)  Control  de  la  documentación  de  los  suministros:  se  verificará  la  existencia  de  los
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior,
incluida la documentación correspondiente al marcado CE:

1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno
de estos lugares:

• sobre el producto, o
• en una etiqueta adherida al producto, o
• en el embalaje del producto, o
• en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o
• en  la  documentación  de  acompañamiento  (por  ejemplo,  en  elalbarán  o

factura).

2.  Se  deberá  verificar  el  cumplimiento  de  las  características  técnicas  mínimas
exigidas  por  la  reglamentación  y  por  el  proyecto,  lo  que  se  hará  mediante  la
comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE.

3  Se  comprobará  la  documentación  que  debe  acompañar  al  marcado  CE,  la
Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo
de sistema de evaluación de la conformidad.

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria:

• Ensayo inicial  de tipo, emitido por un organismo notificado en productos
cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 3.

• Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo
notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2
o 2+.

• Certificado  CE de  conformidad,  emitido  por  un  organismo  notificado  en
productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+.
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b) En el  caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las
características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la
característica en cuestión.

e.3.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en
obra (excepto en el  caso de productos provenientes de países de la UE que posean un
certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la
verificación  del  cumplimiento  de  las  características  técnicas  mínimas  exigidas  por  la
reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber:

a)  Control  de la  documentación de los suministros:  se  verificará  en obra  que el
producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los
que cabe citar:

◦ Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado
de homologación)  emitido por  un  Laboratorio  de  Ensayo  acreditado  por
ENAC (de acuerdo con las especificaciones del  RD 2200/1995)  para los
productos  afectados  por  disposiciones  reglamentarias  vigentes  del
Ministerio de Industria.

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad
técnica:

◦ Sello  o  Marca  de  conformidad  a  norma  emitido  por  una  entidad  de
certificación acreditada por  ENAC (Entidad Nacional  de Acreditación)  de
acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995.

◦ Evaluación  técnica  de  idoneidad  del  producto  en  el  que  se  reflejen  las
propiedades del mismo. Las entidades españolas autorizadas actualmente
son: el Instituto de Ciencias de la Construcción "Eduardo Torroja" (lETcc),
que  emite  el  Documento  de  Idoneidad  Técnica  (DIT),  y  el  Instituí  de
Tecnología de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento
de Adecuación al Uso (DAU).

c) Control de recepción mediante ensayos:

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de
Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC.
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e.4. Relación de documentos en la recepción de productos. Cuadro resumen

Documentación
de  identificación
y garantía

-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado

-Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física

Documentación
de  cumplimiento
de
características
técnicas mínimas

Productos
con
marcado
CE (1)

Documentación
necesaria

-Etiquetado del marcado CE

-Declaración CE de conformidad firmada por el
fabricante

Documentación
complementari
a

-Ensayo  inicial  de  tipo
emitido por  un Organismo Notificado para un
S.E.C. 3
-Certificado de control de producción en fábrica
emitido por  un Organismo Notificado para un
S.E.C. 2 o 2+
-Certificado CE de conformidad emitido por un
Organismo Notificado para un S.E.C. 1 o 1+

-Marcas de conformidad a norma (norma nueva de producto)

Productos
sin
marcado
CE (2)

Productos
tradicionales

-Marcas de conformidad a norma      (norma
antigua)
-Certificado  de  conformidad  a  requisitos
reglamentarios    (antiguo  certificado  de
homologación) 

Productos
innovadores

Evaluación
técnica  de  la
idoneidad
mediante:

-Documento  de  Idoneidad
técnica DIT
-Documento  de  adecuación
al uso DAU

Otros
documentos

-Certificados de ensayos realizados por un laboratorio

(1) La documentación de productos con marcado CE no  contempla fecha de caducidad.
(2) La documentación de productos sin relación con marcado CE tienen fecha de concesión y un
periodo de validez.

San Sebastián, 21 de agosto de 2017

Jefa de Servicio de Edificación

Fdo.: Josefa Mayor Zumeta 

Responsable de Ejecución e Inspección de Obras

Fdo.: Susana Martínez García 
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INTERPRETACION DE LAS ABREVIATURAS. 

 

 A continuación, se presenta un cuadro con el texto íntegro de las abreviaturas que aparecen en los cuadros 

de análisis de riesgos. 

 

 

PELIGRO Nº DESCRIPCIÓN 

010 Caídas de personas a distinto nivel 

020 Caídas de personas al mismo nivel 

030 Caídas por desplome o derrumbamiento 

040 Caídas de objetos en manipulación 

050 Caídas por objetos desprendidos 

060 Pisadas sobre objetos 

070 Choque contra objetos inmóviles 

080 Choques contra objetos móviles 

090 Golpes, cortes por objetos o herramientas 

100 Proyección de fragmentos o partículas 

110 Atrapamiento por o entre objetos 

120 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

130 Sobreesfuerzos 

140 Exposición a temperaturas ambientales extremas 

150 Contactos térmicos 

160 Exposición a contactos eléctricos 

170 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

180 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas 

190 Exposición a radiaciones 

200 Explosiones 

210 Incendios 

220 Accidentes causados por seres vivos 

230 Atropellos o golpes con vehículos 

310 Exposición a contaminantes químicos 

320 Exposición a contaminantes biológicos 

330 Ruido 

340 Vibraciones 
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MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 

 

 

 Agrupa todos los trabajos siguientes: 

 

 

 

1. Apeo de arbolado. 

 

2. Despeje y desbroce del terreno. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO A OLLAVARRE Y MONTEVITE DESDE EL SONDEO DE NANCLARES-A NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

DENOMINACION DEL TRABAJO:  MOVIMIENTO DE TIERRAS      

 

 

PELIGRO Nº MEDIDAS DE CONTROL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

010 Vallado de la zona de obras. Se evitará el acercamiento de personas a las zonas de desbroce, mediante el vallado de la 

misma. 

020 Uso de botas de seguridad por todo el personal, incluso maquinistas. Orden y limpieza. 

Se mantendrá limpia de materiales procedentes del desbroce la zona de trabajo. 

040 El apeo de arbolado se ejecutará con el apoyo de una retroexcavadora con 

implemento de pinza para escolleras. 

 

050 Maquinista cualificado. Los camiones se cargarán de forma que ningún vehículo estacionado en la zona de espera, esté 

dentro de la zona de peligrosidad. 

Se cargará a los camiones por los lados o por la parte de atrás, nunca por la parte delantera. 

La cuchara de la retroexcavadora nunca pasará por encima de la cabina. 

060 Uso de botas de seguridad por todo el personal, incluso maquinistas. Orden y limpieza. 

080 Maquinaria con marcado CE. Se evitará que haya personas en el radio de acción de la máquina. 

Queda prohibido el transporte de personas en la máquina. 

Todos los elementos móviles de la maquinaria estarán perfectamente protegidos. 

Las reparaciones se efectuarán con la máquina parada. 

100 Marcado CE de la maquinaria a emplear.  

110 Empleo de señalistas en las maniobras de los camiones para la carga.  

120 Empleo del cinturón de seguridad.  

130 Empleo de faja lumbar.  

230 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL APARTADO 1.4. DE LA 

MEMORIA DE ESTE ESTUDIO BÁSICO. 

Señalizar, vallar y balizar correctamente las zonas de trabajo, conforme a 

lo reflejado en la Memoria de este Estudio Básico. 

TODOS los operarios, dispondrán y emplearán chaleco reflectante en la 

zona de obras. 

Se extremarán las precauciones, especialmente con terceros. 

Será necesario el auxilio de una persona en las maniobras de los camiones, indicando de 

manera sonora, las maniobras de marcha atrás, así como cualquier maniobra no habitual. 

Deberá cuidarse la correcta visibilidad en el trabajo. 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante 

el trabajo. 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías de circulación. 

La circulación rodada se ordenará de acuerdo con la normativa vigente en esta materia. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO A OLLAVARRE Y MONTEVITE DESDE EL SONDEO DE NANCLARES-A 

 

 

 

 

DENOMINACION DEL TRABAJO:  MOVIMIENTO DE TIERRAS      

 

 

PELIGRO Nº MEDIDAS DE CONTROL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

310 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL APARTADO 1.4. DE LA 

MEMORIA DE ESTE ESTUDIO BÁSICO. 

Maquinaria con marcado CE. 

Las actuaciones en la zona ajardinada se consensuaran previamente con 

OSALAN. 

Cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado por la Autoridad Laboral. 

330 Uso de protecciones auditivas. 

Maquinaria con marcado CE. 

Cinturón antivibratorio. 

Maquinaria con marcado CE y en caso contrario, empleo de las medidas de control. 

 

 

Así como las reflejadas en el apartado 1.3., 1.4., 1.5. y 1.8. de la Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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ALBAÑILERIA 
 

 

 

 Agrupa todos los trabajos siguientes: 

 

 

1. Instalación y retirada de instalaciones de higiene y bienestar. 

 

2. Cierre de obra y señalización. 

 

3. Desmontaje y posterior montaje de vallado y mobiliario urbano. 

 

4. Montaje de sistema de contención y delimitación, metálico y prefabricado de hormigón 

 

5. Alcorques. 

 

6. Gunitado de jardines. 

 

7. Implantación de malla de triple torsión. 

 

8. Extendido de geotextil. 

 

9. Proyección de sustrato orgánico e hidrosiembra. 

 

10. Remates. 

 

11. Limpieza fin de obra. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO A OLLAVARRE Y MONTEVITE DESDE EL SONDEO DE NANCLARES-A NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

DENOMINACION DEL TRABAJO:  ALBAÑILERÍA      

 

 

PELIGRO Nº MEDIDAS DE CONTROL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

010 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL APARTADO 1.4. 

RIESGOS ESPECIALES DE LA MEMORIA DE ESTE ESTUDIO. 

 

020 Uso de botas de seguridad por todo el personal. Se mantendrán libres de materiales las zonas de trabajo, en especial los procedentes del 

desbroce. 

Los materiales se acopiarán en varios puntos, a lo largo de la obra, no indiscriminadamente. 

Orden y limpieza. 

040 Uso obligatorio de casco, botas de seguridad y guantes adecuados.  

050 Uso obligatorio de casco y botas de seguridad. Los camiones se cargarán de forma que ningún vehículo estacionado en la zona de espera, esté 

dentro de la zona de peligrosidad. 

Se cargará a los camiones por los lados o por la parte de atrás, nunca por la parte delantera. 

La cuchara de la retroexcavadora nunca pasará por encima de la cabina. 

060 Uso de botas de seguridad por todo el personal. Las superficies de tránsito, estarán libres de obstáculos. 

Limpieza y orden en el trabajo. 

080 Maquinaria con marcado CE. Se evitará que haya personas en el radio de acción de la máquina. 

Queda prohibido el transporte de personas en la máquina. 

Todos los elementos móviles de la maquinaria estarán perfectamente protegidos. 

Las reparaciones se efectuarán con la máquina parada. 

090 Herramientas en buen estado de conservación. 

Empleo de guantes durante la ejecución de cualquier labor, y en especial 

durante la manipulación de chapas metálicas. 

Cuando no se usan, tenerlas recogidas en cajas o cinturones portaherramientas. 

No dejarlas tiradas por el suelo, en escaleras, bordes de excavación, etc. 

Usar únicamente cada herramienta para el tipo de trabajo que está diseñada. 

Los mangos de las herramientas, deben ajustar perfectamente y no estar rajados. 

Las cargas no se balancearán para alcanzar lugares inaccesibles. 

100 Uso de gafas protectoras en labores de corte con amoladora. 

Marcado CE de la maquinaria a emplear. 

Se utilizarán gafas de protección al usar la amoladora. 

110 Empleo de señalistas en las maniobras de los camiones para la descarga. Se tendrá especial cuidado con la amoladora, que será manejada por personal especializado y 

con instrucción sobre su uso. 

130 Empleo de faja lumbar.  
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO A OLLAVARRE Y MONTEVITE DESDE EL SONDEO DE NANCLARES-A 

 

 

DENOMINACION DEL TRABAJO:  ALBAÑILERÍA      

 

 

PELIGRO Nº MEDIDAS DE CONTROL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

160 Se determinarán las protecciones necesarias para las personas y las 

máquinas, todo ello según lo contenido en el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión y Convenio Colectivo General del Sector de la 

Construcción. 

Los calibres de los cables serán los adecuados para la carga que han de soportar. 

La funda de los hilos tendrá un aislamiento de 1000 V., desechando las que apareciesen 

repeladas, empalmadas o con sospecha de estar rotas. 

El cuadro eléctrico, irá provisto de su toma de tierra correspondiente. 

La instalación y posibles reparaciones,  jamás se harán en tensión. 

Las herramientas tendrán mangos aislantes y estarán homologadas MT para riesgos eléctricos. 

Se prohibe el empalme de mangueras directamente sin utilizar conectores estancos de 

intemperie o fundas termosoldadas. 

No se usarán mangueras deterioradas, con cortes y empalmes debidos a envejecimiento por uso 

o descuido. 

Las conexiones en los enchufes no se realizarán con el auxilio de unas cuñas o palillos de 

madera. Se conectarán mediante el uso de clavijas adecuadas. 

180 Uso de ropa ajustada, guantes, botas y gafas de protección durante la 

manipulación o puesta en obra de morteros de cemento. 

Se evitará el contacto directo con morteros de cemento, usando guantes de goma. 

Durante la proyección de gunita se usarán gafas de protección. 

230 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL APARTADO 1.4. DE LA 

MEMORIA DE ESTE ESTUDIO BÁSICO. 

Señalizar, vallar y balizar correctamente las zonas de trabajo, conforme a 

lo reflejado en la Memoria de este Estudio Básico. 

TODOS los operarios, dispondrán y emplearán chaleco reflectante en la 

zona de obras. 

Se extremarán las precauciones, especialmente con terceros. 

Será necesario el auxilio de una persona en las maniobras de los camiones, indicando de 

manera sonora, las maniobras de marcha atrás, así como cualquier maniobra no habitual. 

Deberá cuidarse la correcta visibilidad en el trabajo. 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante 

el trabajo. 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías de circulación. 

La circulación rodada se ordenará de acuerdo con la normativa vigente en esta materia. 

310 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL APARTADO 1.4. DE LA 

MEMORIA DE ESTE ESTUDIO BÁSICO. 

Maquinaria con marcado CE. 

Las actuaciones en la zona ajardinada se consensuaran previamente con 

OSALAN. 

 

330 Uso de protecciones auditivas. 

Maquinaria con marcado CE. 

 

 

 

Así como las reflejadas en el apartado 1.3., 1.4., 1.5. y 1.8. de la Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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3. PLANOS 
 
 
  Entre la documentación gráfica que se acompaña a este documento de Gestión de Residuos se incluye un 
plano de planta con la situación y coordenadas UTM del centro de trabajo. Las coordenadas están extraídas del 
GEOLOCALIZADOR del Gobierno Vasco www.geoeuskadi.net  
 
  Se plantea una zona para los residuos de hormigón, madera, poda en contenedor metálico ubicado en el interior 
del patio del colegio, cerca del acceso existente para favorecer el depósito y recogida del camión porta containers. Dadas 
las fases de ejecución se prevé la simultaneidad de dos de los tres contendores previstos. 
 
  La ubicación definitiva se concretará en el Plan de Gestión de Residuos, manteniendo siempre lo siguientes 
criterios: 
 

 Punto limpio de almacenaje de residuos peligrosos y basuras. 
 

 Debe estar cerca de la entrada/salida de obra. De esta forma facilitará la labor del transportista a la hora de 
dejar/entregar los contenedores de residuo y minimizará el impacto que tiene la circulación de camiones en 
el recinto de obra. 
 

 Debe localizarse teniendo en cuenta con qué opciones logísticas para el transporte de RCD contará la obra.  
 

 Debe tener capacidad para albergar todos los contenedores necesarios para cumplir con la segregación 
objetivo del EGR.  
 

 Los contenedores deben estar dispuestos de tal manera que sea posible su aprovechamiento completo 
teniendo en cuenta los medios de transporte con los que contará la obra. Los contenedores del Punto Verde 
no deberían representarse en batería sin espacio entre ellos por defecto ya que, sin una grúa, sería muy 
difícil poderlos aprovechar por completo. 
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